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Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Aguadulce a 1 de julio de 2022.—La Alcaldesa, Estrella Montaño García.

36W-4428

————

ALCALÁ DEL RÍO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Admi-

-
cación de 31 de mayo de 2022 relativa a expediente administrativo de camino municipal en Paraje de la Caridad en término municipal 
de Alcalá del Río. Expte. 34/2022.

El interesado podrá, en el plazo de 10 días a contar desde la publicación de este anuncio, consultar y examinar el expediente y 
formular cuantas alegaciones estime oportunas.

Alcalá del Río a 20 de junio de 2022.—El Alcalde, Antonio Campos Ruiz.
34W-4104

————

ALMENSILLA

El Pleno del Ayuntamiento de Almensilla en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 30 de junio de 2022 ha acordado 

naturaleza urbana, en los siguiente términos:

«Considerando que por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almensilla, de fecha 30 de marzo de 2022, en sesión ordinaria 

de naturaleza urbana.

Considerando que dicho acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, se somete 
a información pública por plazo de treinta días hábiles, para que los interesados puedan presentar alegaciones y reclamaciones que 

web en esa misma fecha.

Considerando que en el plazo legalmente establecido se presentan alegaciones por parte de doña Patricia M. Rodrigo Gómez 
(núm. registro entrada 3761, de 23 de mayo de 2022).

-
sionalmente nace de la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, artículo 107.2a) y 107.4 
del TRLRHL, en virtud de la sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021, de 26 de octubre, que deja un vacío normativo sobre la 
determinación de la base imponible del impuesto, concediendo a los Ayuntamientos el plazo de 6 meses para adecuar las ordenanzas 

En virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone 
al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Primero. Desestimar el escrito de alegaciones presentado por doña Patricia M. Rodrigo Gómez, al considerar ajustado a Dere-

-
raleza urbana con la redacción que se recoge en el expediente.

de la provincia y en el tablón web del Ayuntamiento, aplicándose a partir de la fecha que señala dicha Ordenanza.

pública.

Quinto. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para todo lo relacionado con este asunto.

Disposiciones generales.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana.

2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá en este Municipio:

 a)  Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y 
desarrollen dicha Ley.

Hecho imponible.
1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana ma-

nifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título o de la constitución o transmi- sión de cualquier derecho 
real de goce limitativo del dominio sobre los terrenos mencionados.
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2. La transmisión del terreno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente , supondrá la realización del hecho imponible 
con independencia de que la misma tenga lugar inter vivos o mortis causa, sea a título oneroso o a título lucrativo, y tenga carácter 
voluntario o forzoso.

Supuestos de no sujeción.
1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos 

a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terre-
nos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén 
o no contemplados como tales en el catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el 

a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.
2. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales 

resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias especiales 
a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como con-
secuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que 
se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades 
anónimas deportivas.

4. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de años a través de los cuales se ha puesto 

5. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges 

pago de sus haberes comunes.
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de Bienes inmuebles entre cónyuges o a favor 

de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual 
sea el régimen económico matrimonial.

6. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de 
incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión en el modelo dispo-
nible en la Sede Electrónica del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (OPAEF) por tener delegado el Ayuntamiento 
en éste Organismo las facultades de gestión tributaria, recaudación e inspección del impuesto; así como aportar título de adquisición 
del inmueble objeto de transmisión en los plazos previstos en el artículo 11.2 de esta Ordenanza.

En concreto para las transmisiones onerosas deberá aportarse copia de la escritura y para las transmisiones lucrativas declara-
ción del impuesto de sucesiones y donaciones.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada 
caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: 
el que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos 
efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto 
del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su 
caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Exenciones.

 a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
 b)  Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o 

hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu-lares de derechos reales acrediten que han realizado a su 
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será preciso que concurran las siguientes condiciones:
 —  Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 30 

% del valor catastral del inmueble, en el momento del devengo del Impuesto.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la obligación de satis- facer 
aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

 a)  El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las que pertenece este Municipio, así como los 
Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Au-
tónomas y de dichas Entidades locales.

 b)  Este municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las que él se integre, así como sus respectivas Entida-
des de Derecho público de análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.

 d)  Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 
8 de noviembre, de ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

 e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las mismas.
 f) La Cruz Roja española.
 g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Convenios Internacionales.
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Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

 a)  En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio 

que adquiera el terreno, o aquella a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate.
 b)  En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio 

que trasmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

-

o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 
residente en España.

Base imponible.

momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 4 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en 

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:

 a)  En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que tengan determinado 
en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente 

recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con 

correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
   Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características especiales, 

en el momento del devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho momento, el Ayuntamiento 

del devengo.
 b)  En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales se apli-

-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

-

construidas aquéllas.
 d)  En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales se aplicarán sobre la parte del justiprecio que 

caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Periodo de generación del incremento de valor:

dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de generación del incre-

dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. 

meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

anteriores, será el que a continuación se detalla según el periodo de generación del incremento de valor, sin que pueda exceder de los 
límites previstos el artículo 107.4 TRLHL

Periodo de generación

Inferior a 1 año 0,14
1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09

10 años 0,08
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Periodo de generación

11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

producirse por norma de rango legal o en su caso por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, que se aplicará automáticamente.

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 3.6 de esta Ordenanza, se cons-
tate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Tipo de gravamen y cuota.

1. Tipo de gravamen único: La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 
del 30 por ciento (30 %).

1. Las transmisiones mortis causa realizadas a título lucrativo referentes a la vivienda habitual del causante, siempre que los 
-

nes en la cuota:

 a) El 95% si el valor catastral del terreno es igual o inferior a 6.000 euros.
 b) El 50% si el valor catastral del terreno es superior a 6.000 euros y no excede de 12.000 euros.
 c) El 20% si el valor catastral del terreno es superior a 12.000 euros y no excede de 24.000 euros.

siguientes, y si se incumple este plazo se practicará Liquidación complementaria por el importe de la reducción de la cuota más los 
intereses que corresponda.

reciban del ordenamiento jurídico un trato análogo para la continuación en el uso de la vivienda por convivir con el causante.

formularse dentro de los plazos establecidos en el artículo 11 de esta ordenanza para la presentación de declaraciones-liquidaciones, 
siempre y cuando se trate de la transmisión de la que ha sido la vivienda habitual del transmitante durante los dos años anteriores a la 
fecha de devengo, o de la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio sobre la misma.

Devengo del impuesto: Normas generales.

1. El Impuesto se devenga:

 a)  Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en 
la fecha de la transmisión.

 b)  Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar 
la constitución o transmisión.

Devengo del impuesto: Normas especiales.

o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce 
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere 

artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfe-
cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación 
y el simple allanamiento a la demanda.

el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 
el Impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

Gestión del impuesto.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar una declaración-liquidación por cada uno de los hechos imponibles del 
impuesto que se hubiesen realizado, conteniendo todos los elementos imprescindibles para practicar la liquidación correspondiente e 
incluyendo la referencia catastral del inmueble al que fuera referida la transmisión, o la constitución o transmisión del derecho real de 
uso y disfrute.
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Económica y Fiscal (OPAEF) por tener delegado el Ayuntamiento en este Organismo las facultades de gestión tributaria, recaudación 
e inspección del impuesto, pudiéndose ingresar la cuota resultante en cualquier entidad colaboradora. 

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el 
devengo del Impuesto:

 a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
 b)  Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto 

3. A la declaración deberá acompañarse la siguiente documentación:

actos de última voluntad y testamento y copia del DNI de los herederos o legatarios
-

so copia de la escritura de adquisición y si la adquisición se produjo a título lucrativo, declaración del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones.

4. Los sujetos pasivos que opten por el sistema de determinación de la Base Imponible regulada en el artículo 6.4 de esta Orde-
nanza (Plusvalía Real), deberán aportar en los mismo plazos previstos para la presentación de la Declaración del Impuesto, los títulos 
que documenten la adquisición y la transmisión, así como para las transmisiones lucrativas, el valor declarado en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones tanto en el momento de la adquisición como de la transmisión.

5. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los sujetos pasivos podrán indicar en los mismos plazos para la presen-
tación de la declaración en el modelo disponible en la Sede Electrónica del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal 
(OPAEF) por tener delegado el Ayuntamiento en este Organismo las facultades de gestión tributaria, recaudación e inspección del 

También a estos efectos deberán aportar en dicho plazo los títulos que documenten la adquisición y la transmisión, así como 
para las transmisiones lucrativas, el valor declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones tanto en el momento de la adqui-
sición como de la transmisión.

-
tará una declaración en los plazos previstos en el apartado anterior, acompañando a la misma los documentos en los que consten los 
actos o contratos que originan la imposición. En estos supuestos el OPAEF practicará la liquidación del impuesto una vez haya sido 

7. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento 
la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

 a)  En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre que se hayan producido por ne-
gocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

 b)  En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya 
o transmita el derecho real de que se trate.

8. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan 

actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados compren-

Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.
En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes 

inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión. 
Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre el plazo dentro del cual están 

obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta 
de presentación de declaraciones.

Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás 

leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, correspondiendo las facultades de 
gestión tributaria, recaudación e inspección del impuesto al OPAEF, al tener delegado el Ayuntamiento en este Organismo las citadas 
facultades.

Infracciones y sanciones.

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple-
mentan y desarrollan.

En Almensilla a 30 de junio de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Agripina Cabello Benítez.

15W-4412


